
MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

M E M O R I A.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA (CÓRDOBA)

EJERCICIO 2019.

NOTAS CON CONTENIDO DE LA ORDEN HAP/1781/2013  DE 20  DE SEPTIEMBRE POR EL QUE SE APRUEBA EL  MODELO
NORMAL DE CONTABILIDAD LOCAL.

                            1. Organización y Actividad.

 2. Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de colaboración.

        3. Bases de presentación de las cuentas. 

 4. Normas de reconocimiento y valoración.

 5. Inmovilizado material. Modelo de coste.

 6. Patrimonio Público del Suelo.

 8. Inmovilizado Intangible.

10. Activos financieros.

11. Pasivos financieros.
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15. Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos.

17. Información sobre el medio ambiente.

19. Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial.

21. Operaciones no presupuestarias de tesorería.

22. Contratación Administrativa.

23. Valores recibidos en depósito. 

       24. Información presupuestaria. 

       25. Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios. 

       28. Hechos posteriores al cierre.

29. Aspectos derivados de la transición a las nuevas normas contables.

Se recogen dos notas adicionales, que son las siguientes:

30. Estado de conciliación bancaria.

31. Balance de comprobación.

- 2 -

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

(3222)274D97C9ABF55FF9

Firmado por el Alcalde D. PEREZ GUERRERO JUAN el 16/10/2020

Firmado por La Interventora Dª AGUILERA GONZALEZ MIRIAM el 15/10/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aytolucena.es (Validación de documentos)

3222 274D 97C9 ABF5 5FF9



MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

NOTAS DE LA ORDEN HAP71781/2013  SIN CONTENIDO.

             7. Inversiones Inmobiliarias.

9. Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar.

12. Coberturas contables.

13. Activos construidos o adquiridos para otras entidades y otras existencias.

14. Moneda extranjera.

16. Provisiones y contingencias.

18. Activos en estado de venta.

20. Operaciones por administración de recursos por cuenta de otros entes públicos.

26. Información sobre el coste de las actividades.

27. Indicadores de gestión.
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1.  ORGANIZACIÓN.

1.1 Población Oficial.

                  El municipio de Lucena (Córdoba), está situado al sur de la provincia de Córdoba. Pertenece a la zona media de la Subbética entre el curso
medio del río Genil y ocupa una posición periférica respecto al núcleo de Córdoba-ciudad y su ámbito provincial.

      Limita al Norte con los municipios de Monturque y Cabra, al Sur con Palenciana, Benamejí y Encinas Reales, al Este con Rute y al Oeste
con Moriles, Aguilar de la Frontera y la provincia de Sevilla.

Posee una extensión superficial de 348,8 Km. cuadrados, lo que representa el 2,5% de la superficie de la provincia de Córdoba, de la que la
separan 72 km. y tiene una altitud sobre el nivel del mar de 485 metros.

El núcleo urbano principal de Lucena está desplazado hacia el Norte del término municipal, en el que se asienta la mayor parte de la población,
mientras que  los núcleos secundarios de Jauja (al suroeste del término municipal) y las Navas del Selpillar (al noroeste y muy cercano a la localidad
de Moriles), son de asentamientos históricos de marcado carácter rural que aportan cada uno el 3% de la población total.

En el término municipal se encuentran núcleos de segunda residencia como Las Vegas, Campo de Aras, Doña Elvira, Huerta Luna, Peñón del
Grajo, Las Burguitas, La Noria, Huertas Viejas, El Zarpazo y Los Poleares.

La población de Lucena a 1 de Enero del 2019 es de  42.605 habitantes.

1.2 En relación a las fuentes de ingresos de este municipio, se presenta el siguiente detalle:
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Tipo de Ingreso Importe %

Tributarios y Urbanísticos 23.735.532,89 € 47,97

Precios Públicos y Otros 952.823,50 € 1,93

Transferencias y Subvenciones 22.640.116,01€ 45,76

Patrimoniales 182.926,02 € 0,37

Enajenaciones 48,56 € 0,00

Activos Financieros 0,00 € 0,00

Pasivos Financieros 1.965.109,36 € 3,97

TOTALES  49.476.556,34 € 100,00%

En el concepto Tributario se incluyen las Tasas de Abastecimiento y Depuración del agua potable, y que ascienden a la cifra de 3.747.335,73 €.
Importes que  son transferidos a la Sociedad Municipal “Aguas de Lucena S.A.” periódicamente.

Según la naturaleza del ingreso se presentan con los siguientes datos:

Naturaleza de Ingreso Importe %

Ingresos Corrientes 43.974.729,01 € 88,88

Ingresos de Capital 5.501.827,33 € 11,12

TOTALES 100,00%
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1.3 En cuanto a la consideración fiscal de la entidad a efectos del Impuesto sobre Sociedades, esta Administración no tributa por este concepto.
Y en lo relativo a las operaciones sujetas al I.V.A. tributa por las siguientes:  

- Arrendamientos de fincas urbanas.
- Venta de entradas por actos culturales y venta de publicaciones.
- Y en el supuesto de inversiones urbanísticas en los casos en que proceda.

1.4 La Corporación Municipal actual está integrada por:

a) Alcalde: D. Juan Pérez Guerrero (P.S.O.E).

b) Tenientes de Alcalde: 

Nombrados mediante Resolución  n.º 6489 de fecha 15 de junio de 2019.

1. Primer Teniente de Alcalde: Dña. M.ª Teresa Alonso Montejo del Partido Socialista Obrero Español (P.S.O.E).
2. Segundo Teniente de Alcalde: D. José Pedro Moreno Víbora del Partido Socialista Obrero Español (P.S.O.E).
3. Tercer Teniente de Alcalde: Dña. María del Carmen Beato Cañete del Partido Socialista Obrero Español (P.S.O.E).
4. Cuarto Teniente de Alcalde: D. Manuel Lara Cantizani del Partido Socialista Obrero Español (P.S.O.E).

c) Concejales:

a) D. Lucas Gómez del Espino (P.S.O.E.)
b)  Dña. Carmen Burgos Henares (P.S.O.E.)
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c) Dña. Carmen Gallardo López (P.S.O.E).
d) D. César del Espino García (P.S.O.E).
e) D. Juan Alberto Lora Martos (P.S.O.E).
f) D. Francisco de Paula Huertas González (P.P).
g) Dª. María de la O Redondo Calvillo (P.P).
h) D. Francisco Aguilar García  (P.P).
i) Dª. Rosario Valverde Herencia  (P.P).
j) D.  Aurelio Fernández García(P.P). 
k) D. Ángel Novillo Trujillo (P.P).
l) D. Jesús López García  (Ciudadanos).
m) Dª. Araceli García Nieto  (Ciudadanos).
n) D. Miguel Villa Luque (I.U.L.V.C.A).
o) D. Jesús Gutiérrez Molero (VOX).
p) D. Antonio Hidalgo Sirvent (VOX).

I. LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO NECESARIOS son:

1.- El Alcalde.
2.- Los Tenientes de Alcalde.
3.- El Pleno.
4.- La Junta de Gobierno Local.

II. LOS ÓRGANOS MUNICIPALES COMPLEMENTARIOS en este municipio son:

1.- Los Concejales Delegados.
2.- La Junta de Portavoces.
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3.- Las Comisiones Informativas.

4.- La Comisión Especial de Cuentas.
5.- Consejos Sectoriales.

      

ÓRGANOS DE GOBIERNO NECESARIOS:

1).- El Alcalde. 

El Alcalde es elegido por los Concejales por mayoría absoluta, pudiendo ser candidatos los Concejales que encabecen sus correspondientes
listas. Si ningún candidato obtiene la mayoría absoluta, es proclamado Alcalde el Concejal que encabece la lista que haya obtenido más votos.

El Alcalde tiene, entre otras, las siguientes atribuciones:

a) Convocar y presidir las sesiones del Pleno, de la Junta de Gobierno y de cualesquiera otros órganos municipales.
b) Representar al Ayuntamiento.
c) El nombramiento de los miembros de la Junta de Gobierno, Tenientes de Alcalde, Presidentes y Vicepresidentes de Comisiones 
    Informativas, Presidentes de las Junta Municipales, Alcaldes de Barrio, etc.
d) Dirigir el gobierno y la administración municipales.

          e) Como jefe de la Administración municipal: dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras municipales; sancionar las infracciones de las 
    Ordenanzas municipales; dictar bandos; la jefatura superior del personal de la Corporación, etc.
f) La aprobación de las bases de las pruebas para la selección de personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo, etc.

2).- Los Tenientes de Alcalde.
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Los Tenientes de Alcalde son nombrados y cesados libremente por el Alcalde de entre los miembros de la Junta de Gobierno Local. En el
Ayuntamiento  de  Lucena  hay  nombrados  cinco  Tenientes  de  Alcalde  y  tienen  las  siguientes  atribuciones,  según  art.  47  del  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986.

A) Sustituir al Alcalde, por el orden de su nombramiento, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.
B) Las atribuciones delegadas por el Alcalde.

3).- El Pleno del Ayuntamiento.

El Pleno del Ayuntamiento, integrado por el Alcalde y los Concejales, es el órgano supremo del gobierno y la administración municipal. El Pleno
del Ayuntamiento tiene, entre otras, las siguientes atribuciones de conformidad con lo previsto en el art. 50 del Regl. De Organización, Funcionamiento
y Régimen Jco. de las Entidades Locales:

1. Elegir y destituir al Alcalde de su cargo conforme a las reglas establecidas en la legislación electoral.

2. Controlar y fiscalizar los órganos de gobierno municipales.

3. Aprobar el Reglamento Orgánico, las Ordenanzas y demás disposiciones de carácter general que sean de la competencia municipal.

4. Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunicipales; alteración del término municipal, creación o supresión de municipios y
de las entidades a que se refiere el artículo 45 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; creación de órganos desconcentrados; alteración de la capitalidad del
municipio y el cambio de nombre de éste o de aquellas entidades, y la adopción o modificación de su bandera, enseña o escudo.

5. Aprobar la plantilla de personal y la relación de los puestos de trabajo de la Entidad, con arreglo a las normas estatales previstas en el artículo 90.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y determinar el número y características del personal eventual, así como aprobar la oferta anual de empleo público.

6. La fijación de la cuantía global de las retribuciones complementarias, dentro de los límites máximos y mínimos y demás prescripciones establecidas
en las normas estatales de desarrollo del artículo 93 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

7. Aprobar las bases de las pruebas para la selección de personal, con sujeción a las normas reglamentarias que dicte el Estado en aplicación de la
autorización conferida por el artículo 100.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.
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8. Aprobar las bases que hayan de regir en los concursos de provisión de puestos de trabajo, con sujeción a las normas básicas que dicte el Estado,
según lo previsto en los artículos 90.2 y 101 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y resolver motivadamente los concursos a que se refiere el artículo 102.2
de la misma Ley.

9. La autorización o denegación de compatibilidad del personal al servicio de la entidad local para un segundo puesto o actividad en el sector público,
así como la resolución motivada reconociendo la compatibilidad o declarando la incompatibilidad del citado personal para el ejercicio de actividades de
la entidad local, a que se refieren los artículos 9 y 14 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

10. Separar del servicio a los funcionarios de la entidad, ratificar el despido del personal laboral e imponer sanciones por faltas graves o muy graves a
los funcionarios con habilitación de carácter nacional que no supongan la destitución del cargo ni la separación definitiva del servicio.

11. La determinación de los recursos propios de carácter tributario, la aprobación y modificación de los Presupuestos, la disposición de gastos en los
asuntos de su competencia y la aprobación de las cuentas.

12. Acordar las operaciones de crédito o garantía y conceder quitas y esperas, así como el reconocimiento extrajudicial de créditos.

13. La alteración de la calificación jurídica de los bienes del Municipio, previo expediente en el que se acredite su oportunidad y legalidad.

14. La adquisición de bienes y la transacción sobre los mismos, así como su enajenación o cualquier otro acto de disposición incluyendo la cesión
gratuita a otras Administraciones o Instituciones Públicas y a instituciones privadas de interés público sin ánimo de lucro.

15. La concesión, arrendamiento o cesión de uso de bienes por más de cinco años, siempre que su cuantía exceda del 10 por 100 de los recursos
ordinarios de su Presupuesto.

16. La regulación del aprovechamiento de los bienes comunales y la cesión por cualquier título del aprovechamiento de estos bienes.

17. El ejercicio de acciones administrativas y judiciales y la defensa en los procedimientos incoados contra el Ayuntamiento.

18. El planteamiento de conflictos de competencias a otras entidades locales y demás Administraciones Públicas.

19. La aceptación de la delegación de competencias hecha por otras Administraciones Públicas.

20. La aprobación de los planes y demás instrumentos de ordenación y gestión previstos en la legislación urbanística.

21. La aprobación de la forma de gestión de los servicios y de los expedientes de municipalización.
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22. La contratación de obras, servicios y suministros cuya duración excedan de un año o exija créditos superiores a los consignados en el Presupuesto
anual de la Entidad y la aprobación de pliegos de condiciones generales a que deban sujetarse los contratos de la Corporación.

23. La aprobación de los proyectos de obras cuando la contratación de su ejecución sea de su competencia, conforme a lo dispuesto en el apartado
anterior.

24. Conceder medallas, emblemas, condecoraciones u otros distintivos honoríficos y conferir títulos de hijos predilectos o adoptivos o de miembros
honorarios de la Corporación.

25. Aquellas otras que deban corresponder al Pleno por exigir su aprobación una mayoría especial, conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y las demás que expresamente le confieran las Leyes.

4).- La Junta de Gobierno Local.

         La Junta de Gobierno Local por Resolución n.º 6490 de quince de junio de 2019 , está compuesta por el Alcalde y  cinco Concejales, ( Dña.
Teresa Alonso Montejo, D. José Pedro Moreno Vibora, Dña. María del Carmen Beato Cañete,  D. Manuel Lara Cantizani y D. Lucas Gómez del
Espino) que son nombrados y separados libremente por el primero. 
             

La Junta de Gobierno tiene las siguientes atribuciones según la mencionada Resolución:

Otorgamiento de concesiones para la utilización privativa del dominio público municipal.
Las autorizaciones para el uso común especial de los bienes de dominio público por plazo superior a los cinco días.
Las contrataciones y concesiones cuyo presupuesto sea igual o superior a 100.000 euros.
La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuya contratación o concesión corresponda a la Junta de Gobierno Local y estén

previstos en Presupuesto.
La aprobación de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la

de los instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización.
La resolución de los expedientes en materia de responsabilidad patrimonial.
La autorización y disposición de gastos en las atribuciones objeto de esta delegación.
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ÓRGANOS MUNICIPALES COMPLEMENTARIOS:

       1)   Concejales Delegados   ejercen, por delegación del Alcalde, la dirección y gestión de un servicio. Estas delegaciones pueden otorgarse a
cualquier Concejal. Por resolución de la Alcaldía de fecha 15 de junio de 2019 , son  las siguientes en el Ayuntamiento de Lucena :

            A) Delegaciones, con carácter genérico  , en favor de los siguientes miembros de la  Junta de Gobierno Local:

Dña. María del Carmen Beato Cañete, en materia de Suelo y Ordenación urbana, Infraestructuras, Obras, Accesibilidad, Servicios
Operativos, Cementerios,Juventud, Medio Ambiente y Sostenibilidad, Ciclo Integral del Agua y Patrimonio Histórico-Artístico.
Dicha delegación abarca tanto la facultad de dirigir  los servicios correspondientes como la de gestionarlos en general,  excepto la
dirección interna y la gestión del Servicio de Urbanismo que se delega en D. César del Espino García.
También  incluye  la  facultad  de  resolver  mediante  actos  administrativos  que  afecten  a  terceros  en  las  materias  de  urbanismo,  y
espectáculos públicos y actividades recreativas, quedando excluida la facultad de resolver en las demás materias delegadas, aunque sí
podrá adjudicar los contratos menores correspondientes a su Delegación.

A título meramente enunciativo quedan comprendidas en dicha delegación:
a) El otorgamiento de licencias en materias de urbanismo, espectáculos públicos y actividades recreativas.
b) La incoación y resolución de expedientes sancionadores por infracciones urbanísticas, y de multas coercitivas en esta materia.
c) La adopción de toda clase de medidas de competencia  del Alcalde en materia de disciplina urbanística, espectáculos públicos y
actividades recreativas, excepto el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.

– B) Con carácter genérico en favor de miembros de la Junta de Gobierno Local:

– Dña. Teresa Alonso Montejo, en materia de Educación, Estrategia de desarrollo urbano sostenible e integrado (EDUSI), Plan de Barrios,
Formación  para  el  empleo,  fomento  y  desarrollo  empresarial,  Régimen  Interior,  Transparencia  y  gobernanza  local  y  transformación
tecnológica.
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MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

– D. José Pedro Moreno Víbora, en materia de Presidencia, Recursos Humanos, Fiestas, Costumbres, Tradiciones y Festejos Populares,
Seguridad Ciudadana, Movilidad y Protección Civil.

D.  Manuel  Lara  Cantizani,  en  materia  de  Turismo,  Cultura,  Promoción  Local,  Planificación  Estratégica,  Proyectos  Internacionales,
Desarrollo Sostenible, Agenda 2030, Archivo Histórico, Publicaciones y Memoria Democrática.

      D. Lucas Gómez del Espino, en materia de participación ciudadana, Mercados, Consumo, Agricultura, Caminos, Desarrollo rural y Sanidad
animal.

Todas las delegaciones citadas en los apartado B), abarcan tanto la facultad de dirigir los servicios correspondientes como la de gestionarlos en
general, pero no incluyen la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

C) Delegaciones con carácter especial, en favor de los siguientes Concejales, en las materias y servicios que respectivamente se citan:

 - D. César del Espino García  en materia de Vivienda, así como la dirección interna y la gestión del Servicio de Urbanismo sin incluir  la
facultad, que se delega en Dña. María del Carmen Beato Cañete, de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

- Dña. Carmen Burgos Henares, en materia de Hacienda y Patrimonio.

- Dña. Carmen Gallardo López, en materia de Servicios Sociales, Salud y Cooperación al desarrollo, Igualdad y Diversidad.

- D. Juan Alberto Lora Martos, en materia de Deportes.

Todas las delegaciones citadas en los apartado C), abarcan tanto la facultad de dirigir los servicios correspondientes como la de gestionarlos en
general, pero no incluyen la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, ni adjudicar contratos menores.
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MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

2.-Delegar en Dña. Teresa Alonso Montejo, la incoación y resolución de los expedientes sancionadores, incluida la imposición de sanciones y, en
general, el ejercicio de la potestad sancionadora atribuida al Alcalde, excepto la incoación y resolución de expedientes sancionadores por infracciones
urbanísticas.

3.- Delegar en D. José Pedro Moreno Víbora la representación legal de este Ayuntamiento ante los Juzgados y Tribunales, salvo cuando la misma
debe ejercerse mediante Procuradores o Abogados.

4.-   Delegar  en  el  Concejal  D.  José  Pedro  Moreno  Víbora  la  presidencia  del  Consejo  de  Policía  Local  (art.  34  del  Reglamento  municipal  de
organización y servicios de la Policía Local).

5.- Delegar en la Concejal Dña. Teresa Alonso Montejo la presidencia de la Junta Rectora del Parque Infantil de Tráfico.

2) La Junta de Portavoces. 

La Junta de Portavoces tiene carácter meramente deliberante y está compuesta por el Alcalde y los portavoces de los Grupos Políticos.

  3)Las Comisiones informativas. 

El art. 38.b) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de

28 de noviembre, requiere la determinación del número, denominación, atribuciones y composición de las Comisiones Informativas Permanentes que,

en su caso, hayan de constituirse en la Corporación Municipal resultante de las elecciones locales celebradas. Y el artículo 125 de dicho Reglamento

establece que en el acuerdo de creación de las Comisiones Informativas se determinará la composición concreta de las mismas, teniendo en cuenta

las siguientes reglas:
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MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

1. El Alcalde es el presidente nato de todas ellas; sin embargo, la presidencia efectiva podrá delegarla en cualquier miembro de la Corporación, a

propuesta de la propia Comisión, tras la correspondiente elección efectuada en su seno.

2. Cada Comisión estará integrada de forma que su composición se acomode a la proporcionalidad existente entre los distintos grupos políticos

representados en la Corporación.

3. La adscripción concreta a cada Comisión de los miembros de la Corporación que deban formar parte de la misma en representación de cada

grupo, se realizará mediante escrito del Portavoz del mismo dirigido al Alcalde, y del que se dará cuenta al Pleno. Podrá designarse, de igual

forma, un suplente por cada titular.

A)  Comisión Informativa  Permanente de Hacienda y Desarrollo Económico,  que conocerá de las siguientes  materias:  Organización
municipal,  Hacienda,  Régimen  Interior  (Servicio  de Información  y  Atención  Ciudadana  “SIAC”,  Informática,  Comunicaciones,  Servicios  y
Autorizaciones,  Sanciones,  Sesiones,  Contratación  y  Patrimonio,  Población),  Personal,  Plan  de  Calidad  y  Modernización  Administrativa,
Protocolo  y  Relaciones  Institucionales,  Innovación  y  Desarrollo  Local,  Plan  Estratégico,  así  como las  materias  que  no  estén  atribuidas
expresamente a otra comisión informativa permanente. 

B)  Comisión Especial  de  Cuentas,  de  existencia  preceptiva,  tendrá  la  misma composición  e  integración  que  la  Comisión  Informativa
Permanente de Hacienda y Desarrollo Económico. 

C) Comisión Informativa Permanente de Infraestructuras, Obras y Servicios, que conocerá de las siguientes materias: Obras, Servicios,
Cementerio, Agricultura y Caminos, Vivienda Pública, Seguridad Ciudadana, Tráfico, Protección Civil y Nuevas tecnologías. 
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MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

   Las materias sobres deportes o aparcamientos que deba conocer el Pleno se someterán al Consejo Rector del organismo autónomo
Patronato Deportivo Municipal y al Consejo de Administración de la entidad pública empresarial local “Aparcamientos Municipales de Lucena”,
respectivamente, cuyas propuestas  tendrán el mismo valor que los dictámenes de la comisiones informativas.

D)  Comisión  Informativa  Permanente  de  Bienestar  Social,  que  conocerá  de  las  siguientes  materias:  Servicios  Sociales,  Cultura,
Publicaciones, Patrimonio Hco, Archivo Hco, Juventud, Igualdad, Educación, Turismo, Fiestas, Sanidad, Consumo, Mercados y Participación y
comunicación ciudadana.

E)  Comisión  Informativa  Permanente  de  Urbanismo,  Medio  Ambiente  y  Sostenibilidad,  que  conocerá  de  las  siguientes  materias:
Urbanismo, Medio Ambiente y Sostenibilidad.

Cada una de las Comisiones Informativas permanentes estará integrada por once miembros, de los cuales serán: cinco miembros del Grupo
Político municipal del PSOE-A; tres miembros del Grupo Político municipal del PP; un miembro del Grupo político municipal de Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía; un miembro del Grupo político municipal de IU-LV-CA; y un miembro del Grupo Politico municipal de VOX.

Designar como suplentes de cada miembro titular de la respectiva Comisión a los demás miembros no titulares del mismo Grupo Político.

Salvo  que  no  hubiera  asuntos  que  tratar,  todas  las  Comisiones  Informativas  Permanentes  celebrarán  sesión  ordinaria  con  periodicidad
mensual, en la fecha y hora que establezca el Alcalde o su respectivo Presidente, quienes podrán convocar también sesiones extraordinarias
por propia iniciativa  o previa solicitud motivada de la cuarta parte de sus miembros.

4) Los Consejos Sectoriales. Los Consejos Sectoriales son órganos de participación, de naturaleza consultiva, informativa y asesora en
el ámbito municipal, que tienen por finalidad facilitar la participación de los ciudadanos y canalizar la información de las entidades asociativas
en los asuntos municipales. Sus acuerdos tienen  carácter de informe o petición.

Actualmente, se han constituido los Consejos Sectoriales siguientes mediante Acuerdo de Pleno de fecha 27/06/2019.

1. Consejo Local de Igualdad.

2. Consejo Local de Bienestar Social.
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MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

3. Consejo Local de Turismo y desarrollo local.

4. Consejo Local de la Juventud.

5. Consejo Económico y Social.

6. Consejo Local del voluntariado.

7. Consejo Local de Urbanismo y Medio Ambiente.

5) Órganos desconcentrados y descentralizados para la gestión de los servicios. 

a) Organismos Autónomos locales. Los organismos autónomos locales tienen personalidad jurídica propia, patrimonio independiente y presupuesto

diferenciado. Los Estatutos constituyen la norma rectora de los organismos autónomos y en ellos se determinan los fines, los órganos de gobierno

y sus competencias, así como las facultades de tutela e intervención que se reserva el Ayuntamiento. 

El  Organismo autónomo del Ayuntamiento de Lucena es:

* Patronato Deportivo Municipal. Este organismo ha sido suprimido mediante acuerdo plenario de fecha y con efectos de 31-12-2019.

b) Entidades Públicas Empresariales:

             * Aparcamientos Municipales de Lucena.

c)  Sociedades mercantiles con personalidad jurídica privada.

1) Sociedades municipales: Sus principales características son: 
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MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

A) El capital social pertenece íntegramente al Ayuntamiento; 

B)  La sociedad se constituye y actúa conforme a las leyes mercantiles; 

C)  Sus órganos de gobierno son el Pleno del Ayuntamiento, que asume las funciones de Junta General, el Consejo de Administración y la Gerencia;

D)  Los Estatutos constituyen la norma que regula la vida interna de la sociedad y en ellos se determinan la competencia de cada uno de los órganos,

la denominación, el capital, su objeto y duración, así como el domicilio.

Las sociedades municipales del Ayuntamiento de Lucena  son: 

• Suelo y Vivienda de Lucena S.A.

• Aguas de Lucena S.L.

2) Otras sociedades municipales cuyo capital social no pertenece íntegramente al Ayuntamiento:

En la actualidad no hay ninguna.

6) Además forma parte de las siguientes entidades de conformidad con la base de datos de entidades locales del Ministerio de Hacienda

y Función Pública:

1. Residuos Indust. Madera de Córdoba S.A.
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MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

2. Corporación Indus. Córdoba Sur (CINCOSUR).

3. Corporaciones Industriales de Córdoba Agrupadas S.A.

4. Fundación Desarrollo Pueblos de Tierras de José Mª El Tempranillo .

5. Fundación Ciudades Medias del Centro de Andalucía.

6. Asoc. Española de Municipios del Olivo (A.E.M.O).

7. Asoc. Red Europea de ciudades del vino.

8.Federación Española de Municipios y Provincias.

9. Asoc. Grupo de Desarrollo Rural de la Subbética.

10. Asoc. C.E.D.I.R. El Tempranillo Centro de Dinamización Rural José Mª El Tempranillo.

11. Asociación Caminos de Pasión.

12. Federación Andaluza de Municipios y Provincias.

13. Asociación Española de Ciudades del Vino (Acevin).

14. Red Andaluza de Desarrollo Estratégico  Urbano y Territorial.

15. Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de Incendios.

16. Consorcio Vía Verde de la Subbética.

17. Consorcio Provincial Centros Comerciales Abiertos de Córdoba.

18. Mancomunidad Subbética Cordobesa.

7. a) Número de empleados medios durante el ejercicio, tanto funcionarios como personal laboral, por categorías y sexo.
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GÉNERO
Categorías H M Total
Gobierno 14 7 21
Eventual 3 4 7
Total gobierno y eventual 17 11 28
Funcionarios A1 15 6 21
Funcionarios A2 12 19 31
Funcionarios B 1 1 2
Funcionarios C1 85 34 119
Funcionarios C2 28 19 47
Funcionarios E 10 4 14
Total funcionarios 151 83 234
Laboral fijo 3 3 6
Laboral temporal 249 204 453
Total laboral 252 207 459
Total empleados 420 301 721

b) Empleados a 31 de diciembre, tanto funcionarios como personal laboral por categorías y sexo.
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GÉNERO
Categorías H M Total
Gobierno 14 7 21
Eventual 3 4 7
Total gobierno y eventual 17 11 28
Funcionarios A1 15 6 21
Funcionarios A2 12 19 31
Funcionarios B 1 1 2
Funcionarios C1 85 34 119
Funcionarios C2 28 19 47
Funcionarios E 10 4 14
Total funcionarios 151 83 234
Laboral fijo 3 3 3
Laboral temporal 169 166 335
Total laboral 172 169 341
Total empleados 340 263 603

2.- GESTIÓN INDIRECTA DE SERVICIOS PÚBLICOS.

En cuanto a los servicios públicos gestionados de forma indirecta, en este Ayuntamiento se dan dos servicios y ambos mediante concesión:

– Transporte Urbano de Viajeros:  la  duración del contrato es de 01/06/2015 a 01/06/2027.  Se presta por una empresa privada,  Autocares
Delgado e Hijos S.L.
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– Estación de autobuses. Se trata de una concesión y su duración es desde 23/11/2012 al 23/11/2022. Se presta por una empresa privada,
Autobuses Carrera S.L.

3.- BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS.

1. Imagen Fiel.

Los estados y cuentas anuales se han obtenido de los registros contables de la Corporación correspondientes al ejercicio 2018 y han sido
preparados siguiendo los principios de contabilidad para las Administraciones Públicas, recogidos en la legislación vigente y, en especial, en:

a) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
b) Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local aprobado por R.D Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
c) Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
d) RD 500/1990, que desarrolla la Ley de Haciendas Locales.
e) La Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre por la que se aprueba el Modelo Normal de Contabilidad local.

Los documentos que componen estos estados y cuentas anuales del ejercicio 2018 son los siguientes:

 Balance.

 Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial.

 Estado de cambios en el Patrimonio Neto. 

 El estado de flujos de efectivo. 

  Estados de liquidación del presupuesto:
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- Resumen del estado de ejecución del presupuesto de ingresos.

- Resumen del estado de ejecución del presupuesto de gastos.

- Resultado presupuestario.

  Memoria.

Además de los documentos mencionados anteriormente, de conformidad con la Regla 45 apartado tercera de la nueva Instrucción del Modelo
Normal de Contabilidad Local, se acompaña la siguiente documentación:

1. Actas de arqueo de las existencias de Caja referidas a fin de ejercicio.
2. Notas o certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes en las mismas a favor del Ayuntamiento, referidos a fin de ejercicio y

agrupadas por nombre razón social de la entidad bancaria. En caso de discrepancias entre los saldos contables y los bancarios, se adjunta
diligencia del Tesorero Municipal aclaratoria de dicha circunstancia.  

Tanto  el  Balance  como la  Cuenta  del  Resultado  Económico-Patrimonial  se  presentan conforme a  los  modelos  establecidos  por  la  Orden
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local, de tal forma que de ellas se
obtenga una imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Ayuntamiento y de los resultados de sus operaciones durante el ejercicio, de
conformidad con los principios y normas contables aplicados en el ámbito de la contabilidad de las administraciones públicas.

Se han aplicado los principios contables públicos obligatorios establecidos en la Instrucción de Contabilidad, y que son los siguientes:

1º) Principios contables de carácter económico patrimonial que se indican a continuación:

a) Gestión continuada. Se presume que continúa la actividad de la entidad por tiempo indefinido, y que la aplicación de los presentes principios no irá
encaminada a determinar el valor liquidativo del patrimonio.

- 23 -

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

(3222)274D97C9ABF55FF9

Firmado por el Alcalde D. PEREZ GUERRERO JUAN el 16/10/2020

Firmado por La Interventora Dª AGUILERA GONZALEZ MIRIAM el 15/10/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aytolucena.es (Validación de documentos)

3222 274D 97C9 ABF5 5FF9



MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

b) Devengo.  Las transacciones y otros hechos económicos se reconocen en función de la corriente real  de bienes y servicios que los mismos
representan, y no en el momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de aquellos. Los elementos reconocidos de acuerdo
con este principio son activos, pasivos, patrimonio neto, ingresos y gastos.

c) Uniformidad. Adoptado un criterio contable dentro de las alternativas permitidas, éste se mantendrá en el tiempo y se aplicará a todos los elementos
patrimoniales que tengan las mismas características en tanto no se alteren los supuestos que motivaron su elección.

d) Prudencia. Se ha aplicado la máxima precaución en los juicios de los que se derivan estimaciones bajo condiciones de incertidumbre, de tal manera
que los activos o los ingresos no se sobrevaloren, y que las obligaciones o los gastos no se infravaloren.

e) No compensación. No podrán compensarse las partidas del activo y del pasivo del balance, ni las de gastos e ingresos que integran la cuenta del
resultado económico patrimonial o el estado de cambios en el patrimonio neto, y se valorarán separadamente los elementos integrantes de las cuentas
anuales, salvo aquellos casos en que de forma excepcional así se regule.

f) Importancia relativa. La aplicación de los principios y criterios contables, está presidida por la consideración de la importancia en términos relativos
que los mismos y sus efectos pudieran presentar. Podrá producirse la no aplicación estricta de alguno de ellos, siempre y cuando la importancia
relativa en términos cuantitativos o cualitativos de la variación constatada sea escasamente significativa y no altere, por tanto la imagen fiel de la
situación patrimonial y de los resultados del sujeto económico.
En los casos de conflicto entre los anteriores principios contables prevalecerá el que mejor conduzca a que las cuentas anuales expresen la imagen fiel
del patrimonio, de la situación financiera y del resultado económico patrimonial de la entidad.

En los casos de conflicto entre los anteriores principios contables prevalecerá el que mejor conduzca a que las cuentas anuales expresen la imagen fiel
del patrimonio, de la situación financiera y del resultado económico patrimonial de la entidad.

2º) Principios contables de carácter presupuestario recogidos en la normativa presupuestaria aplicable, y en especial los siguientes:

a) Principio de imputación presupuestaria. Los gastos e ingresos presupuestarios se han imputado de acuerdo con su naturaleza económica y, en el
caso de los ingresos, además , de acuerdo con la finalidad que con ellos se pretende conseguir.
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Las obligaciones presupuestarias derivadas de adquisiciones, obras, servicios, prestaciones o gastos en general se imputan al Presupuestos del
ejercicio en que éstos se realicen y con cargo a los respectivos créditos; los derechos se imputan al Presupuesto del ejercicio en que se reconozcan o
liquiden.

b) Principio de desafectación. Los ingresos de carácter presupuestario se destinan a financiar la totalidad de los gastos de dicha naturaleza, sin que
exista relación directa entre unos y otros. En el supuesto de que determinados gastos presupuestarios se financien con ingresos presupuestarios
específicos  a  ellos  afectados,  se  realiza  el  correspondiente  seguimiento.                                                      
Toda  la  información  recogida  en  esta  memoria  expresa  fielmente  la  imagen  fiel  de  la  entidad,  por  lo  que  no  es  preciso  aportar  información
complementaria para alcanzar dicho objetivo.

2.- Comparación de la información.

Se presentan estados comparativos de las cuentas en los modelos del balance y cuenta de resultados económico patrimonial en relación al ejercicio
anterior.

3. Cambios de criterios contables.

No se han realizado cambios en los criterios  de contabilización  ni  corrección de errores distintos a los derivados de la  aplicación de la  nueva
Instrucción de contabilidad, aprobada por la  Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre.
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4.- NORMAS DE VALORACIÓN.

Los criterios contables más significativos aplicados en la formulación de las cuentas anuales son los que se describen a continuación:

1.-Inmovilizado material.

En anteriores cuentas se había puesto de manifiesto que el balance de la entidad, no recogía el valor de los bienes pertenecientes a la misma
porque no existía un Inventario General aprobado.

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 24 de abril de 2018 aprobó la rectificación del inventario General Consolidado de esta
Entidad Local a 31 de diciembre de 2017,  por lo que tras un detenido análisis de los bienes que lo componen y de la comparación con las altas
existentes en la contabilidad, se  procedió en 2018 a incorporar y actualizar el inmovilizado respecto a los  bienes inmuebles, según la valoración
contenida en el inventario aprobado, efectuada por técnicos municipales. Con fecha 25-2-2020 se ha aprobado una nueva rectificación del inventario
de bienes referido a 31.12.2019. Las variaciones, que no proceden de movimientos contables, de esta rectificación, se recogerán a fecha 1 de enero
de 2020. 

 De conformidad con el Plan General Contable, los criterios de valoración del inmovilizado son los siguientes:

A) Solares sin edificar. Se incluyen en su precio de adquisición los gastos de acondicionamiento como cierres, movimientos de tierras, obras de
saneamiento y drenaje, así como los de derribo de construcciones cuando sea necesario para poder ejecutar obras de nueva planta; y también los
gastos de inspección y levantamiento de planos cuando se realicen con carácter previo a la adquisición.

B) Construcciones. Formarán parte de su precio de adquisición o coste de producción, además de toda aquellas instalaciones y elementos que tengan
carácter de permanencia, las tasas inherentes a la construcción y los honorarios facultativos del proyecto y dirección de obra. Deberá figurar por
separado el valor del terreno y el de los edificios y otras construcciones. En el caso de inmuebles declarados de interés histórico-artístico, la
tasación recoge su valor de reposición. En este sentido, el documento sobre principios contables emitido por la Comisión de Principios y Normas
Contables Públicas, relativo al inmovilizado no financiero, define como valor de reposición “el determinado por la suma de los costes necesarios
para la construcción de un bien de idéntica naturaleza y características. Para el caso de los edificios declarados de interés histórico-artístico, dicho
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valor  será  el  de  reconstrucción”.  Las  adiciones  posteriores  se  encuentran  valoradas  a  su  precio  de  adquisición  o  tasación  para  aquellas
recepciones de construcciones a título gratuito.

Por su parte,  se valoran de forma continuada los siguientes elementos del inmovilizado:

C) Maquinaria, instalaciones, mobiliario, equipos informáticos y vehículos. Se encuentran valoradas a su precio de adquisición o coste de construcción
y se traspasan al correspondiente epígrafe de inmovilizado material o a “Patrimonio entregado al uso general” cuando las inversiones se han
finalizado totalmente.

Como se observa los criterios de valoración aplicados son:
a) Precio de adquisición: es el criterio comúnmente aplicado. Comprende su precio de compra, incluidos los impuestos indirectos no recuperables que
recaigan sobre la adquisición, así como cualquier coste directamente relacionado con la compra o puesta en condiciones de servicio del activo para el
uso al que está destinado. Se deducirá del precio del elemento cualquier clase de descuento o rebaja que se haya producido.

b) Coste de producción:  Dicho coste se obtendrá añadiendo al precio de adquisición de las materias primas y otros materiales consumidos, aplicando
el criterio de identificación directa o en su defecto el coste medio ponderado o FIFO, los demás costes directamente imputables a la fabricación o
elaboración del bien.  Igualmente se añadirá la parte que razonablemente corresponda de los costes indirectos relacionados con la fabricación o
elaboración. 
La asignación e imputación de costes al activo se realizará hasta que el elemento patrimonial esté terminado, es decir, hasta que esté en condiciones
de servicio para el uso al que está destinado.

c) Valor razonable. Este criterio es de aplicación residual, y sería el importe por el que puede ser adquirido un activo o liquidado un pasivo, entre partes
interesadas y debidamente informadas, que realizan una transacción en condiciones de independencia mutua.

Las reparaciones que no signifiquen una ampliación de la vida útil  y los gastos de mantenimiento se cargan directamente a la cuenta de
resultados. Los costes de ampliación o mejora que dan lugar a un aumento de la duración del bien son capitalizados como mayor valor del bien.
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La dotación anual a la amortización se calcula por el método lineal de acuerdo con la vida útil estimada de los diferentes bienes.

El patrimonio en cesión y adscripción recoge el  valor  de los bienes cedidos y adscritos al  Ayuntamiento, para su explotación o utilización,
procedentes de otros entes.

Podrá producirse la activación de gastos financieros en los inmovilizados que necesiten un período de tiempo superior a un año para estar en
condiciones de uso. Entre otros, se incluyen:

- Los intereses de préstamos recibidos o asumidos, sean singulares o emitidos en masa.
- La imputación de primas o descuentos relativos a los préstamos.
- La imputación de los gastos de formalización de préstamos.

Respecto a  su valoración inicial, los distintos elementos patrimoniales pertenecientes al inmovilizado material se  realiza al coste, que para los
activos adquiridos a terceros mediante una transacción onerosa es el precio de adquisición.

Los desembolsos posteriores al registro inicial deben ser añadidos al importe del valor contable cuando sea probable que de los mismos se deriven
rendimientos económicos futuros o un potencial de servicio, adicionales a los originalmente evaluados para el activo existente. 

Para su valoración posterior, se aplica el tratamiento general del modelo del coste, según el cual todos los elementos del inmovilizado material,
deben ser contabilizados a su valoración inicial, incrementada, en su caso, por los desembolsos posteriores, y descontando la amortización acumulada
practicada y la corrección valorativa acumulada por deterioro que hayan sufrido a lo largo de su vida útil.

En cuanto a la amortización, que es la distribución sistemática de la depreciación de un activo a lo largo de su vida útil, su determinación se
realizará, en cada momento, distribuyendo la base amortizable del bien entre la vida útil que reste, según el método de amortización utilizado. La base
amortizable será igual al valor contable del bien en cada momento detrayéndole en su caso el valor residual que pudiera tener.

La dotación de la amortización de cada periodo se reconoce como un gasto en el resultado del ejercicio por la parte correspondiente al valor
contable. 

Se ha aplicado para todos los elementos del activo el método de amortización lineal.

Respecto a la amortización de los inmuebles incorporados como consecuencia de la rectificación del inventario aprobada por Pleno, hacer
referencia  que a fecha de la  incorporación, los valores de los inmuebles  tienen aplicados cada uno su correspondiente porcentaje de amortización
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hasta la citada fecha, por lo que cada inmueble tendrá un período de amortización pendiente que aplicar diferente dependiendo de la fecha de
adquisición o construcción en cada caso.

Tanto la vida útil como el método de amortización de un elemento del inmovilizado material se revisarán periódicamente. 
Los terrenos y los edificios son activos independientes y se tratan contablemente por separado, incluso si han sido adquiridos conjuntamente.
Los edificios tienen una vida limitada y, por tanto, son activos amortizables. Un incremento en el valor de los terrenos en los que se asienta un

edificio no afectará a la determinación del importe amortizable del edificio.
Al menos al cierre del ejercicio, se evaluará si existen indicios de que algún elemento del inmovilizado material pueda estar deteriorado, en cuyo

caso se estimará su importe recuperable, efectuando las correcciones valorativas que procedan, y siempre que esta diferencia sea significativa.
Después de haber reconocido una reversión de un deterioro de valor, los cargos por amortización del activo se ajustarán para los ejercicios futuros,

con el fin de distribuir el valor contable revisado del activo menos su eventual valor residual, de una forma sistemática a lo largo de su vida útil restante.
Todo elemento componente del inmovilizado material que sea objeto de venta o disposición por otra vía, será dado de baja del balance, al igual que

cualquier elemento del inmovilizado material que se haya retirado de forma permanente de uso, siempre que no se espere obtener rendimientos
económicos o potencial de servicio adicionales por su disposición. Los resultados derivados de la baja de un elemento deberán determinarse como la
diferencia entre el importe neto que se obtiene por la disposición y el valor contable del activo.

Respecto al Patrimonio histórico, cuando no se puedan valorar inicialmente de forma fiable este tipo de bienes, no serán objeto de reconocimiento
en el balance, si bien se informará de los mismos en la memoria.

Cuando los bienes del  Patrimonio histórico tengan una vida útil ilimitada o teniéndola limitada no sea posible estimarla con fiabilidad, no se les
aplicará el régimen de amortización.

4.2. Patrimonio público del suelo

Son activos no corrientes materializados generalmente en bienes inmuebles, afectados al destino de dicho patrimonio.
Los bienes del patrimonio público del suelo se registran en contabilidad  según lo expuesto en los criterios de reconocimiento del Inmovilizado

material.
Se han incorporado todos los bienes de esta categoría que constan en el inventario aprobado.

4.3. Inversiones inmobiliarias
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Las inversiones inmobiliarias son inmuebles (terrenos o edificios, considerados en su totalidad o en parte, o ambos) que se tienen (por parte del
propietario o por parte del arrendatario que haya acordado un arrendamiento financiero) para obtener rentas, plusvalías o ambas, no para su uso en la
producción o suministro de bienes o servicios, ni para fines administrativos, ni para su venta en el curso ordinario de las operaciones.

Asimismo se considerarán inversiones inmobiliarias aquellos bienes patrimoniales distintos de los que forman el patrimonio público del suelo que no
se clasifiquen a su entrada en el patrimonio de la entidad como inmovilizado material.

A las inversiones inmobiliarias le serán de aplicación lo establecido en las normas de reconocimiento y valoración del Inmovilizado material.
Cuando los bienes a que se refiere este apartado dejen de reunir los requisitos necesarios para ser considerados inversiones inmobiliarias serán

reclasificados en la rúbrica correspondiente.
Cualquier disminución en el valor contable del inmueble se reconocerá en el resultado del ejercicio.

4.4. Inmovilizado intangible

El inmovilizado intangible se concreta en un conjunto de activos intangibles y derechos susceptibles de valoración económica de carácter no
monetario y sin apariencia física que cumplen, además, las características de permanencia en el tiempo y utilización en la producción de bienes y
servicios o constituyen una fuente de recursos de la entidad.

Con carácter general, podrán excluirse del inmovilizado intangible y, por tanto, considerarse gasto del ejercicio, aquellos bienes y derechos cuyo
precio unitario e importancia relativa, dentro de la masa patrimonial, así lo aconsejen.

Deben cumplir la definición de activo y los criterios de registro o reconocimiento del marco conceptual de la contabilidad pública, así como el criterio
de identificabilidad.

Respecto a la valoración inicial y su valoración posterior, se aplicarán los criterios establecidos para el Inmovilizado material. 
Los desembolsos posteriores a la adquisición de un activo reconocido como inmovilizado intangible se incorporan como más importe en el activo

sólo  cuando sea posible  que este  desembolso  permita a dicho activo generar  rendimientos  económicos futuros o un potencial  de servicio  y  el
desembolso pueda estimarse y atribuirse directamente al mismo. Cualquier otro desembolso posterior debe reconocerse como un gasto en el resultado
del ejercicio.

Para la amortización y el deterioro se valorará si la vida útil del activo es definida o indefinida. Se considerará que un activo tiene una vida útil
indefinida cuando, sobre la base de un análisis de todos los factores relevantes, no exista un límite previsible al período a lo largo del cual se espera
que el activo genere rendimientos económicos o potencial de servicio para la entidad, o a la utilización en la producción de bienes y servicios públicos.
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En estos casos se comprobará si  el  activo ha experimentado un deterioro de valor,  que se contabilizará de acuerdo con lo establecido para el
Inmovilizado material. 

Los activos con vida útil indefinida no se amortizan, sin perjuicio de su posible deterioro, y se revisará dicha vida útil cada ejercicio para determinar
si existen hechos y circunstancias que permitan seguir manteniendo una vida útil indefinida para ese activo. En el supuesto de que no se den esas
circunstancias, se cambiará la vida útil de indefinida a definida.

Los activos con vida útil definida se amortizan durante su vida útil aplicándose el método lineal de amortización. La amortización de un inmovilizado
intangible con una vida útil definida no cesará cuando el activo esté sin utilizar, a menos que se encuentre amortizado por completo o haya sido
clasificado como activo en estado de venta.
Para los activos dados de baja y retirados del uso, se aplicarán los criterios establecidos que para el Inmovilizado material.
Normas particulares sobre el inmovilizado intangible.

- Aplicaciones informáticas: Se incluyen en el activo el importe satisfecho por los programas informáticos, el derecho al uso de los mismos, o
el coste de producción de los elaborados por la propia entidad, cuando esté prevista su utilización en varios ejercicios. 

- Los programas informáticos integrados en un equipo que no puedan funcionar sin él, serán tratados como elementos del inmovilizado
material. Lo mismo se aplica al sistema operativo de un ordenador.

- En ningún caso figurarán en el activo los gastos de mantenimiento de la aplicación informática.
- Otro Inmovilizado intangible: Recoge otros derechos no singularizados anteriormente, entre otros, las concesiones administrativas.

4.5. Arrendamientos

Se entiende por arrendamiento, cualquier acuerdo, con independencia de su instrumentación jurídica, por el que el arrendador cede al arrendatario,
a cambio  de percibir  una suma única de dinero  o una serie  de pagos o cuotas,  el  derecho a utilizar  un activo durante  un periodo de tiempo
determinado.

1. Arrendamientos financieros.

Cuando de las condiciones económicas de un acuerdo de arrendamiento se deduzca que se transfieren sustancialmente todos los riesgos y
ventajas inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato, el arrendamiento deberá calificarse como financiero, y esto ocurre cuando no existan
dudas razonables de que se va a ejercitar dicha opción de compra, y se entenderá que por las condiciones económicas del contrato de arrendamiento
no existen dudas razonables de que se va a ejercitar la opción de compra, cuando el precio de la opción de compra sea menor que el valor razonable
del activo en el momento en que la opción de compra sea ejercitable.
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Se presumirá también que se transfieren los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo, aunque no exista opción de compra, cuando se
cumpla alguna de las siguientes circunstancias:

a) El plazo del contrato de arrendamiento coincide o cubre la mayor parte de la vida económica del activo o, cuando no cumpliendo lo anterior,
exista evidencia de que ambos períodos van a coincidir, no siendo significativo su valor residual al finalizar su período de utilización.
b) Al inicio del arrendamiento el valor actual de las cantidades a pagar suponga un importe sustancial del valor razonable del activo arrendado.
c) Cuando los activos arrendados tengan una naturaleza tan especializada que su utilidad quede restringida al arrendatario y los bienes arrendados
no pueden ser fácilmente reemplazados por otros bienes.

Los activos objeto de arrendamiento financiero se registrarán y valorarán de acuerdo a lo que les corresponda de acuerdo con su naturaleza, salvo
lo especificado en los párrafos siguientes.

En un arrendamiento financiero conjunto los componentes del terreno y edificio se consideraran de forma separada si al finalizar el plazo del
arrendamiento  la  propiedad  del  terreno  no  va  a  ser  transmitida  al  arrendatario,  en  cuyo  caso  el  componente  de  terreno  se  clasificará  como
arrendamiento operativo, para lo cual se distribuirán los pagos acordados entre el terreno y el edificio en proporción a los valores razonables que
representen los derechos de arrendamiento de ambos componentes, a menos que tal distribución no sea fiable en cuyo caso todo el arrendamiento se
clasificará como financiero salvo que resulte evidente que es operativo.

En el momento inicial se reconocerá el activo según su naturaleza y la obligación asociada al mismo como pasivo por el mismo importe, que será el
menor  valor  entre  el  valor  razonable  del  activo  arrendado  y  el  valor  actual  de  los  pagos  acordados  con  el  arrendador  durante  el  plazo  del
arrendamiento, incluyendo, en su caso, la opción de compra, y con exclusión de las cuotas de carácter contingente así como de los costes de los
servicios y demás gastos que no se puedan activar. A estos efectos se entiende por cuotas de carácter contingente aquellas cuyo importe futuro
dependa de una variable establecida en el contrato.

Los costes directos iniciales inherentes a la operación en los que incurra el arrendatario se consideran como mayor valor del activo.
Cada una de las cuotas del arrendamiento está constituida por dos partes que representan, respectivamente, la carga financiera y la reducción de

la deuda pendiente de pago. La carga financiera total se distribuirá a lo largo del plazo del arrendamiento y se imputará a los resultados del ejercicio en
el que se devengue.

La diferencia entre el crédito contabilizado en el activo del balance y la cantidad a cobrar, correspondiente a intereses no devengados, se imputa a
la cuenta del resultado económico patrimonial  del ejercicio en que dichos intereses se devenguen de acuerdo con el método del tipo de interés
efectivo.
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MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

2. Arrendamientos operativos.

Se trata de un contrato de arrendamiento en el que no se transfieren los riesgos y ventajas que son inherentes a la propiedad.

Las cuotas derivadas de los arrendamientos operativos se reconocerán como gastos en el resultado del ejercicio en el que se devenguen durante
el plazo del arrendamiento.

4.6. Permutas

La valoración del coste de adquisición para el caso de las permutas tendrá en cuenta lo siguiente:

1) En aquellos supuestos en los que los activos intercambiados no son similares desde un punto de vista funcional  o vida útil  y se pueda
establecer una estimación fiable del valor razonable de los mismos, se aplicará el valor razonable del activo recibido. En el caso de no poder
valorar con fiabilidad el valor razonable del activo recibido, el valor razonable del bien entregado, ajustado por el importe de cualquier eventual
cantidad de efectivo transferida en la operación.
Las diferencias  de  valoración,  que pudieran  surgir  al  dar  de  baja  el  activo  entregado,  se  imputan a  la  cuenta  del  resultado  económico
patrimonial.
Cuando las diferencias entre los valores razonables de los activos que se intercambian no se ajusten, de acuerdo con la legislación patrimonial
aplicable, mediante efectivo, se tratan como subvenciones recibidas o entregadas, según el caso.

2) En aquellos supuestos en los que activos intercambiados son similares desde un punto de vista funcional y vida útil:
- Si en la operación no se realiza ningún intercambio de efectivo: por el valor contable del activo entregado con el límite del valor razonable del
activo recibido si éste fuera menor.
- Si en la operación se efectuara algún pago adicional de efectivo: por el valor contable del activo entregado incrementado por el importe del
pago en efectivo realizado adicionalmente con el límite del valor razonable del activo recibido si éste fuera menor.
- Si en la operación hubiera un cobro adicional de efectivo: la entidad deberá diferenciar la parte de la operación que supone una venta –
contraprestación en tesorería– de la parte de la operación que se materializa en una permuta –activo recibido- debiéndose tener en cuenta a
este respecto la proporción que cada una de estas partes supone sobre el total de la contraprestación –tesorería y valor razonable del bien
recibido–.
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MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

Por la parte de la operación que supusiera una venta, la diferencia entre el precio de venta y el valor contable de la parte del bien enajenada
supondrá un resultado, positivo o negativo, procedente del inmovilizado.
Por la parte de la operación que supusiera una permuta se aplicará lo previsto en el apartado (a) anterior.

4.7. Activos y pasivos financieros

1. - Activos financieros

Son activos financieros el dinero en efectivo, los instrumentos de capital o de patrimonio neto de otra entidad, los derechos a recibir efectivo u otro
activo financiero de un tercero o de intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en condiciones potencialmente favorables.

Los activos financieros, a efectos de su valoración, se clasifican en alguna de las siguientes categorías:

a) Créditos y partidas a cobrar.

- Los créditos por operaciones derivadas de la actividad habitual.
- Otros activos financieros
- Las operaciones de adquisición de instrumentos de deuda con el  acuerdo de posterior  venta a un precio fijo o al  precio inicial  más la
rentabilidad normal del prestamista.

Para su valoración inicial, con carácter general los créditos y partidas a cobrar se valoran inicialmente por su valor razonable que, salvo evidencia
en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción que les
sean directamente atribuibles. Sin embargo los costes de transacción se podrán imputar a resultados del ejercicio en el que se reconoce el activo
cuando tengan poca importancia relativa.

En todo caso, las fianzas y depósitos constituidos se valorarán siempre por el importe entregado.
Para su valoración posterior, los créditos y partidas a cobrar se valoran por su coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizarán como

resultados del ejercicio.
Al menos al cierre del ejercicio, se efectuarán las correcciones valorativas necesarias por deterioro.

b) Inversiones mantenidas hasta el vencimiento.
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MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

Se incluyen en esta categoría los valores representativos de deuda con vencimiento fijo y flujos de efectivo de importe determinado o determinable,
que se negocian en un mercado activo, y respecto de los que la entidad tiene, desde su reconocimiento y en cualquier fecha posterior, la intención
efectiva y la capacidad financiera para conservarlos hasta su vencimiento.

Para su valoración inicial, las inversiones mantenidas hasta el vencimiento se valoran inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia en
contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción que les
sean directamente atribuibles. No obstante, los costes de transacción se podrán imputar a resultados del ejercicio en que se reconoce la inversión
cuando tengan poca importancia relativa.

Para su valoración posterior, las inversiones mantenidas a vencimiento se valorarán por su coste amortizado. 
Al menos al cierre del ejercicio, se efectuarán las correcciones valorativas necesarias por deterioro.

c) Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados.
- Los activos financieros que, negociándose en un mercado activo, se adquieren con el propósito de realizarlos en el corto plazo.
- Los derivados, excepto aquellos que sean contratos de garantía financiera o hayan sido designados como instrumentos de cobertura.

Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados se valoran inicialmente por su valor razonable,  que, salvo evidencia en
contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada. Los costes de transacción que le sean
directamente atribuibles, se imputarán a resultados del ejercicio en que se produzca la adquisición. Y para su valoración posterior, se valorarán por su
valor razonable, sin deducir los costes de transacción en que se pudiera incurrir en su enajenación. 

d) Inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociadas.

Las inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociadas se valoran inicialmente al coste, que equivaldrá al valor razonable
de la contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles, formando parte del valor inicial el importe de los
derechos preferentes de suscripción y similares, que, en su caso, se hubiesen adquirido.

En caso de aportaciones no dinerarias, para la valoración inicial de la inversión se aplicará lo establecido para los activos adquiridos en permuta.
Para su valoración posterior, se valorarán por su coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro.

Al menos al cierre del ejercicio, y en todo caso en el momento que se acuerde la enajenación o transmisión de la participación, deberán efectuarse
las correcciones valorativas necesarias siempre que exista evidencia objetiva de que el valor contable de la inversión no será recuperable como
consecuencia, por ejemplo, de un descenso prolongado y significativo de los fondos propios de la entidad participada.
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En el caso de entidades cuyas participaciones no se negocien en un mercado activo, para determinar el importe de la corrección valorativa se
tendrá en cuenta el patrimonio neto de la entidad participada corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración.

Las correcciones valorativas por deterioro, así como su reversión, se reconocerán como un gasto o un ingreso, respectivamente, en el resultado del
ejercicio.

e) Activos financieros disponibles para la venta.

Los activos financieros disponibles para la venta se valoran inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de
la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles.
No obstante, en el  caso de valores representativos de deuda, los costes de transacción se podrán imputar a resultados del ejercicio en que se
reconoce la inversión cuando tengan poca importancia relativa. En el caso de los instrumentos de patrimonio, formará parte del valor inicial, el importe
de los derechos preferentes de suscripción y similares, que, en su caso, se hubiesen adquirido.

Para su valoración posterior,  los activos financieros disponibles para la venta se valorarán por su valor  razonable,  sin deducir  los costes de
transacción en que se pudiera incurrir en su enajenación. Los cambios que se produzcan en el valor razonable se registrarán directamente en el
patrimonio neto, hasta la enajenación o deterioro del activo financiero, momento en que se imputará a resultados.

Los instrumentos de patrimonio que no se negocien en un mercado activo, se valorarán por su coste, menos, en su caso, el importe acumulado de
las correcciones valorativas por deterioro.

Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas necesarias siempre que exista evidencia objetiva de que el valor de
un activo financiero disponible para la venta o grupo de activos financieros disponibles para la venta con similares características se ha deteriorado. En
todo caso, se presumirá que el instrumento se ha deteriorado ante una caída de un año y medio o de un cuarenta por ciento de su cotización, sin que
se haya producido la recuperación de su valor.

La corrección valorativa por deterioro de valor de estos activos financieros será la diferencia entre su coste o coste amortizado, menos, en su caso,
cualquier  corrección valorativa por deterioro previamente reconocida en la cuenta del resultado económico patrimonial  y el  valor razonable en el
momento en que se efectúe la valoración.

Las disminuciones acumuladas de valor razonable de estos activos reconocidas en el patrimonio neto, se imputarán a resultados cuando exista
evidencia objetiva del deterioro de valor.

Los intereses y dividendos devengados con posterioridad al momento de la adquisición se reconocerán como resultados del ejercicio.
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Se darán de baja en cuentas un activo financiero o una parte del mismo sólo cuando hayan expirado o se hayan transmitido los derechos sobre los
flujos de efectivo que el activo genera, siempre que, en este último caso, se hayan transferido de forma sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la
propiedad del activo financiero.

2. - Pasivos financieros

Un pasivo financiero es una obligación exigible e incondicional de entregar efectivo u otro activo financiero a un tercero o de intercambiar con un
tercero activos o pasivos financieros en condiciones potencialmente desfavorables.

A efectos de su valoración, los pasivos financieros se clasificarán inicialmente en las siguientes categorías:

a) Pasivos financieros a coste amortizado, que incluyen:
-  Débitos y partidas a pagar por operaciones derivadas de la actividad habitual.
-  Deudas representadas en valores negociables emitidos con la intención de mantenerlos hasta el vencimiento y aquéllas que se espera
recomprar antes del vencimiento a precio de mercado en un plazo superior al año desde su emisión.
- Deudas representadas en valores negociables emitidos con el acuerdo de recomprarlos antes del vencimiento a un precio fijo, o a un precio
igual al de emisión más la rentabilidad normal del prestamista.
- Deudas con entidades de crédito.
- Otros débitos y partidas a pagar.

b) Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados, que incluyen:

- Deudas representadas en valores negociables emitidos con el acuerdo o el objetivo de recomprarlos a corto plazo.
- Los derivados, salvo excepciones.

La entidad no podrá reclasificar ningún pasivo financiero de la categoría pasivos financieros a coste amortizado a la de pasivos financieros a valor
razonable con cambios en resultados, ni de ésta a aquélla.

Se reconocerá un pasivo financiero en el  balance,  cuando se convierta en parte obligada según las cláusulas  contractuales del  instrumento
financiero. En las operaciones de tesorería, en todo caso, y en los supuestos en que la operación de crédito se instrumente mediante un crédito de
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disposición gradual, se considerará que la entidad se convierte en parte obligada cuando se produzca la recepción de las disponibilidades líquidas en
su tesorería.

Con carácter general, los pasivos financieros a coste amortizado se valoran inicialmente por su valor razonable, que salvo evidencia en contrario
será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida, ajustado con los costes de transacción que sean
directamente atribuibles a la emisión. No obstante, los costes de transacción se imputan al resultado del ejercicio en el que se reconoce el pasivo
cuando tengan poca importancia relativa.

En todo caso, las fianzas y depósitos recibidos se valorarán siempre por el importe recibido

Los pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados se valorarán inicialmente por su valor razonable que, salvo evidencia en
contrario, será el precio de la contraprestación recibida.

Los costes de transacción de la emisión se imputarán al resultado del ejercicio en que se produzcan.
Los pasivos financieros a coste amortizado se valorarán posteriormente por su coste amortizado.
Las fianzas y depósitos recibidos mantendrán su valor inicial.
Los pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados se valorarán posteriormente por su valor razonable.
El importe que surja de la variación del valor razonable se imputará al resultado del ejercicio, una vez imputados los intereses devengados y las

diferencias de cambio, en su caso.
Se dará de baja un pasivo financiero cuando se haya extinguido, esto es, cuando la obligación que dio origen a dicho pasivo se haya cumplido o

cancelado.
La  diferencia  entre  el  valor  contable  del  pasivo  financiero,  o  de  la  parte  del  mismo,  que  se  haya  cancelado  o  cedido  a  un  tercero  y  la

contraprestación entregada a dicho tercero, en la que se incluirá cualquier activo cedido diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconocerá en el
resultado del ejercicio en que tenga lugar.

Cuando un acreedor exima a la entidad de su obligación de realizar pagos porque un nuevo deudor ha asumido la deuda, la entidad extinguirá el
pasivo financiero original. El resultado de la extinción se reconocerá de acuerdo con lo para las Transferencias y subvenciones, y será igual a la
diferencia entre el valor en cuentas del pasivo financiero original y cualquier contraprestación entregada por la entidad.

Cuando haya prescrito la obligación de la entidad de rembolsar al acreedor el pasivo financiero, la baja en cuentas del correspondiente pasivo se
imputará al resultado del ejercicio en que se acuerde la prescripción.
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4.8. Coberturas contables

Mediante una operación de cobertura, uno o varios instrumentos financieros denominados instrumentos de cobertura, son designados para cubrir
un riesgo específicamente identificado que puede tener impacto en la cuenta del resultado económico patrimonial o en el estado de cambios en el
patrimonio neto, como consecuencia de variaciones en el valor razonable o en los flujos de efectivo de una o varias partidas cubiertas. 

4.9. Existencias

Los bienes y servicios comprendidos en las existencias se valorarán por el precio de adquisición o el coste de producción.

Valoración inicial:

a)  Precio de adquisición: El precio de adquisición comprenderá el consignado en factura, los impuestos indirectos no recuperables que recaigan
sobre la adquisición más todos los costes adicionales que se produzcan hasta que los bienes se hallen en la ubicación y condición necesaria para su
uso, tales como transportes, aranceles de aduanas, seguros y otros directamente atribuibles a la adquisición de las existencias.

Los descuentos, rebajas y otras partidas similares se deducirán del precio de adquisición, así como los intereses contractuales incorporados al
nominal de los débitos. 

b)  Coste de producción:  El  coste de producción se determinará añadiendo al  precio de adquisición de las materias primas y otras materias
consumidas,  los costes directamente imputables al  producto.  También deberá añadirse la  parte que razonablemente  corresponda de los costes
indirectamente imputables a los productos de que se trate, en la medida en que tales costes correspondan al período de fabricación, elaboración o
construcción y se basen en el nivel de utilización de la capacidad normal de trabajo de los medios de producción. 

c) Métodos de asignación de valor: Cuando se trate de bienes concretos que forman parte de un inventario de bienes intercambiables entre sí, se
adoptará con carácter general el método del precio medio o coste medio ponderado. El método FIFO es aceptable y puede adoptarse, si la entidad lo
considera más conveniente para su gestión. Se utilizará el mismo método para inventarios de la misma naturaleza o uso.

Valoración posterior:

Cuando el valor realizable neto de las existencias sea inferior a su precio de adquisición o a su coste de producción, se efectuarán las oportunas
correcciones valorativas, reconociéndose como gasto en el resultado del ejercicio y teniendo en cuenta tal circunstancia al valorar las existencias.
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En el caso de las materias primas, la anterior comparación se realizará con su precio de reposición, en lugar de su valor realizable neto, y la
correspondiente corrección valorativa se realizará hasta situarlas a dicho precio de reposición. 

4.10. Activos construidos o adquiridos para otras entidades

Son los bienes construidos o adquiridos por una entidad gestora, con base en el correspondiente contrato, convenio o acuerdo, con el objeto de
que una vez  finalizado  el  proceso de adquisición  o construcción  de los  mismos se transfieran necesariamente  a otra entidad  destinataria,  con
independencia de que esta última participe o no en su financiación.

En el caso de que sea la propia entidad la que realice la construcción de este tipo de bienes, cuando los ingresos y los costes asociados al contrato
o acuerdo puedan ser estimados con suficiente grado de fiabilidad, los ingresos derivados del mismo se reconocerán en el resultado del ejercicio, en
base al grado de avance o realización de la obra al final de cada ejercicio.

El coste de la obra se calculará conforme a lo establecido para la determinación del  coste de producción en la norma de reconocimiento y
valoración de las Existencias.

Cuando los ingresos y los costes asociados al contrato o acuerdo de construcción no puedan ser estimados con el suficiente grado de fiabilidad, y
en los casos en los que los activos no se construyan directamente por la entidad gestora, los costes asociados con la construcción o adquisición de los
activos se reconocerán como existencias. En este caso, los ingresos se reconocerán cuando los activos se entreguen a la entidad destinataria de los
mismos.

Los ingresos asociados al contrato o acuerdo de construcción o adquisición no tendrán, a efectos contables, la consideración de subvenciones
recibidas.

En todo caso, los costes asociados al contrato o acuerdo que financie la entidad gestora se imputarán como subvención concedida al resultado del
ejercicio que proceda de acuerdo con los criterios establecidos en la norma de reconocimiento y valoración de las Transferencias y subvenciones. No
será de aplicación la valoración posterior de la norma de reconocimiento y valoración de las Existencias para este tipo de activos.

En el caso de que la entidad sea la destinataria del contrato o acuerdo de construcción o adquisición, y por tanto receptora de los bienes, los
desembolso que se realicen para financiar la obra se registrarán como anticipos de inmovilizado.

La  entidad  registrará  el  activo  en  el  momento  de  su  recepción,  cuantificando  su  importe  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  norma  de
reconocimiento y valoración del Inmovilizado material. La subvención, que en su caso se derive de la operación, se reconocerá de acuerdo con lo
establecido en la norma de reconocimiento y valoración de las Transferencias y subvenciones, cuantificándose su importe por la diferencia entre el
valor del activo recibido y el de los anticipos efectuados para financiar la obra.
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MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

4.11. Transacciones en moneda extranjera

Se entiende por moneda extranjera cualquier moneda distinta del euro.

Toda transacción en moneda extranjera se registrará, en el momento de su reconocimiento en las cuentas anuales, en euros, aplicando al importe
correspondiente en moneda extranjera el tipo de cambio al contado, existente en la fecha de la operación.

En cada fecha de presentación de las cuentas anuales se aplicarán las siguientes reglas para realizar la conversión de los saldos denominados en
moneda extranjera a euros:

a) Partidas monetarias: los elementos patrimoniales de carácter monetario denominados en moneda extranjera se valorarán aplicando el tipo de
cambio al contado existente en esa fecha.

b) Partidas no monetarias: las partidas no monetarias valoradas al coste se valorarán aplicando el tipo de cambio al contado de la fecha en que
fueron registradas. Las partidas no monetarias valoradas al valor razonable se valorarán aplicando el tipo de cambio al contado de la fecha en la que
se determinó el valor razonable.

Las amortizaciones deberán dotarse sobre el importe anteriormente calculado.
 

La conversión a euros de los valores necesarios para estimar el deterioro de valor, se realizará aplicando el tipo de cambio en el momento de su
determinación.

4.12. Ingresos y gastos: criterios generales aplicados

1. Ingresos con contraprestación.

Los ingresos con contraprestación son aquellos que se derivan de transacciones en las que la  entidad recibe activos o servicios,  o cancela
obligaciones, y da directamente un valor aproximadamente igual (mayoritariamente en forma de productos, servicios o uso de activos) a la otra parte
del intercambio.

Con carácter general los ingresos con contraprestación deben reconocerse cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Cuando su importe pueda medirse con fiabilidad.
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MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

b) Cuando sea probable que la entidad reciba los rendimientos económicos o potencial de servicio asociados a la transacción.

Los ingresos surgidos de transacciones con contraprestación se valorarán por el valor razonable de la contrapartida, recibida o por recibir, derivada
de los mismos, que salvo evidencia en contrario, será el precio acordado para dichos bienes o servicios, deducido el importe de cualquier descuento,
bonificación o rebaja comercial que la entidad pueda conceder, así como los intereses contractuales incorporados al nominal de los créditos. 

Los impuestos que gravan las operaciones de venta de bienes y prestación de servicios que la entidad debe repercutir a terceros como el impuesto
sobre el valor añadido y los impuestos especiales, así como las cantidades recibidas por cuenta de terceros, no formarán parte de los ingresos.

Los créditos por operaciones derivadas de la actividad habitual se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en las normas de reconocimiento y
valoración de los Activos financieros.

Cuando se intercambien bienes o servicios por otros de naturaleza y valor similar, tal intercambio no dará lugar al reconocimiento de ingresos.

2. Ingresos sin contraprestación.

Los ingresos sin contraprestación son aquellos  que se derivan de transacciones en las  que la  entidad recibe activos o servicios,  o cancela
obligaciones, y no da directamente un valor aproximadamente igual a la otra parte del intercambio.

Para proceder al reconocimiento del ingreso deben cumplirse los criterios de reconocimiento del activo.

- Impuestos: se reconoce el ingreso y el activo cuando tiene lugar el hecho imponible y se satisfacen los criterios de reconocimiento del activo. El
ingreso tributario se determinará por su importe bruto. En el caso de que se paguen beneficios a los contribuyentes a través del sistema tributario, que
en otras circunstancias serían pagados utilizando otro medio de pago, estos constituyen un gasto y deben reconocerse independientemente, sin
perjuicio de su imputación presupuestaria. El ingreso, a su vez, debe incrementarse por el importe de cualquiera de estos gastos pagados a través del
sistema tributario. El ingreso tributario sin embargo no debe incrementarse por el importe de los gastos fiscales (deducciones), ya que estos gastos son
ingresos a los que se renuncia y no dan lugar a flujos de entrada o salida de recursos.

- Multas y sanciones pecuniarias: son ingresos de Derecho público detraídos sin contraprestación y de forma coactiva como consecuencia de la
comisión de infracciones al ordenamiento jurídico. El reconocimiento de los ingresos se efectúa cuando se recauden las mismas o cuando en el ente
que tenga atribuida la potestad para su imposición surja el derecho a cobrarlas. El nacimiento del derecho de cobro se producirá cuando el ente
impositor cuente con un título legal ejecutivo con que hacer efectivo dicho derecho de cobro.

- Transferencias y subvenciones.

Los criterios de reconocimiento de este tipo de ingresos se son los correspondientes a las transferencias y subvenciones.
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MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

4.13. Provisiones, activos y pasivos contingentes

 Una provisión es un pasivo sobre el que existe incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento.
Dará origen al pasivo todo suceso del que nace una obligación de pago, de tipo legal, contractual o implícita para la entidad, de forma que a la

entidad no le queda otra alternativa más realista que satisfacer el importe correspondiente.

 Se reconocerá una provisión cuando se den la totalidad de las siguientes condiciones:

a) la entidad tiene una obligación presente (ya sea legal, contractual o implícita) como resultado de un suceso pasado; 

b) es probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos que incorporen rendimientos económicos o potencial  de servicio para
cancelar tal obligación; y

c) puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. Se reconocerán como provisiones sólo aquellas obligaciones surgidas a
raíz de sucesos pasados, cuya existencia sea independiente de las acciones futuras de la entidad.

Un activo contingente es un activo de naturaleza posible, surgido a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la
ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno o más acontecimientos inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la
entidad.  Los activos contingentes no serán objeto de reconocimiento en el balance, si bien, se informará de los mismos en la memoria en el caso de
que sea probable la entrada de rendimientos económicos o potencial de servicio a la entidad. Los activos contingentes han de ser objeto de evaluación
continuada.

Un pasivo contingente es:

a) una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia, o en su caso por la
no ocurrencia, de uno o más acontecimientos inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la entidad; o bien
b) una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido contablemente porque:

-  no es probable  que la  entidad tenga que satisfacerla,  desprendiéndose de recursos que incorporen rendimientos  económicos o
prestación de servicios; o bien
- el importe de la obligación no puede ser valorado con la suficiente fiabilidad. 
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4.14. Transferencias y subvenciones

Las transferencias tienen por objeto una entrega dineraria o en especie entre los distintos agentes de las administraciones públicas, y de estos a
otras entidades públicas o privadas y a particulares, y viceversa, todas ellas sin contrapartida directa por parte de los beneficiarios, destinándose a
financiar operaciones o actividades no singularizadas.

Las subvenciones tienen por objeto una entrega dineraria o en especie entre los distintos agentes de las administraciones públicas, y de estos a
otras entidades públicas o privadas y a particulares, y viceversa, todas ellas sin contrapartida directa por parte de los beneficiarios, destinándose a un
fin, propósito, actividad o proyecto específico, con la obligación por parte del beneficiario de cumplir las condiciones y requisitos que se hubieran
establecido o, en caso contrario, proceder a su reintegro.

Las transferencias y subvenciones suponen un aumento del patrimonio neto del beneficiario de las mismas y, simultáneamente, una correlativa
disminución del patrimonio neto del concedente.

- Reconocimiento de las transferencias y subvenciones concedidas.

a)  Monetarias: Las transferencias y subvenciones concedidas se contabilizarán como gastos en el momento en que se tenga constancia de que
se han cumplido las condiciones establecidas para su percepción, sin perjuicio de la imputación presupuestaria de las mismas, que se efectuará
de acuerdo con los criterios recogidos en la primera parte de este texto relativa al marco conceptual de la contabilidad pública.
Cuando al cierre del ejercicio esté pendiente el cumplimiento de alguna de las condiciones establecidas para su percepción, pero no existan
dudas razonables sobre su futuro cumplimiento, se deberá dotar una provisión por los correspondientes importes, con la finalidad de reflejar el
gasto.

b) No monetarias o en especie: En el caso de entrega de activos, la entidad concedente deberá reconocer la transferencia o subvención
concedida en el momento de la entrega al beneficiario.
En el caso de deudas asumidas de otros entes, la entidad que asume la deuda deberá reconocer la subvención concedida en el momento en
que entre en vigor la norma o el acuerdo de asunción, registrando como contrapartida el pasivo surgido como consecuencia de esta operación.

- Reconocimiento de las transferencias y subvenciones recibidas.
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MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

a)  Transferencias  recibidas:  se reconocerán como ingreso imputable  al  resultado del  ejercicio  en que se reconozcan.  Las transferencias
monetarias se reconocerán simultáneamente al registro del ingreso presupuestario de conformidad con los criterios recogidos en la primera
parte de este texto, relativa al marco conceptual de la contabilidad pública. No obstante, podrán reconocerse con anterioridad cuando se hayan
cumplido las condiciones establecidas  para su percepción.  Las transferencias recibidas en especie se reconocerán en el  momento de la
recepción del bien. 

b)  Las subvenciones recibidas: se considerarán no reintegrables y se reconocerán como ingresos por el ente beneficiario cuando exista un
acuerdo individualizado de concesión de la subvención a favor de dicho ente, se hayan cumplido las condiciones asociadas a su disfrute y no
existan  dudas  razonables  sobre  su  percepción,  sin  perjuicio  de  la  imputación  presupuestaria  de  las  mismas.  En  los  demás  casos  las
subvenciones  recibidas  se  considerarán  reintegrables  y  se  reconocerán  como pasivo. Las  subvenciones  recibidas  deberán  imputarse  a
resultados de acuerdo con los criterios que se detallan a continuación, que serán aplicables tanto a las de carácter monetario como a las de
carácter no monetario o en especie. 
Las subvenciones recibidas se contabilizarán, con carácter general, como ingresos directamente imputados al patrimonio neto, en una partida
específica,  debiéndose  imputar  al  resultado  del  ejercicio  sobre  una  base sistemática  y  racional  de forma correlacionada  con  los  gastos
derivados de la subvención de que se trate, para lo que se tendrá en cuenta la finalidad fijada en su concesión:
No obstante, las subvenciones para financiar gastos: Se imputarán al resultado del mismo ejercicio en el que se devenguen los gastos que
estén financiando.
Subvenciones por adquisición de activos: Se imputarán al resultado de cada ejercicio en proporción a la vida útil del bien, aplicando el mismo
método que para la dotación a la  amortización de los citados elementos,  o,  en su caso,  cuando se produzca su enajenación o baja en
inventario.
En el caso de activos no amortizables, se imputarán como ingresos en el ejercicio en el que se produzca la enajenación o baja en inventario de
los mismos. 
Subvenciones por cancelación de pasivos: Se imputarán al resultado del ejercicio en que se produzca dicha cancelación, salvo cuando se
otorguen en relación con una financiación específica, en cuyo caso se imputarán en función del elemento financiado.

Valoración:

- Las transferencias y subvenciones de carácter monetario se valoran por el importe concedido, tanto por el ente concedente como por el
beneficiario.
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- Las transferencias y subvenciones de carácter no monetario o en especie se valoran por el valor contable de los elementos entregados, en el
caso del ente concedente, y por su valor razonable en el momento del reconocimiento, en el caso del ente beneficiario, salvo que, de acuerdo
con otra norma de reconocimiento y valoración, se deduzca otra valoración del elemento patrimonial en que se materialice la transferencia o
subvención.
- Las subvenciones recibidas por asunción de deudas se valoran por el valor contable de la deuda en el momento en el que ésta es asumida.
- Las subvenciones concedidas por asunción de deudas se valoran por el valor razonable de la deuda en el momento de la asunción.
-  Las  transferencias  y  subvenciones  otorgadas  por  la  entidad  o  entidades  propietarias  a  favor  de  una  entidad  pública  dependiente  se
contabilizan de acuerdo con los criterios contenidos en los apartados anteriores de esta norma de reconocimiento y valoración.

4.15. Actividades conjuntas

Una actividad conjunta es un acuerdo en virtud del cual dos o más entidades denominadas partícipes emprenden una actividad económica que se
somete a gestión conjunta, lo que supone compartir la potestad de dirigir las políticas financiera y operativa de dicha actividad con el fin de obtener
rendimientos económicos o potencial de servicio, de tal manera que las decisiones estratégicas, tanto de carácter financiero como operativo requieran
el consentimiento unánime de todos los partícipes.

4.16. Activos en estado de venta:

Los activos en estado de venta son activos no financieros,  excluidos los del  patrimonio público del  suelo,  clasificados inicialmente como no
corrientes cuyo valor contable se recuperará fundamentalmente a través de una transacción de venta, en lugar de por su uso continuado. Para aplicar
la clasificación anterior, el activo debe estar disponible, en sus condiciones actuales, para su venta inmediata, sujeto exclusivamente a los términos
usuales y habituales para la venta de estos activos, y su venta debe ser altamente probable. 
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La valoración inicial de estos activos será por el valor contable que correspondería en ese momento al activo no corriente, según el modelo del
coste. Para ello, se darán de baja todas las cuentas representativas del inmovilizado que cambia de uso y se darán de alta las cuentas representativas
del activo en estado de venta que incluirán, en su caso, el deterioro acumulado que existiese previamente a su clasificación.

 Posteriormente se valorarán estos activos al menor valor entre su valor contable, según el modelo de coste, y su valor razonable menos los costes
de venta.

La entidad reconocerá un deterioro de valor por un importe equivalente a la diferencia que pudiera existir entre el valor contable y el valor razonable
menos los costes de venta debido a las reducciones del valor del activo.

La entidad reconocerá un resultado por cualquier incremento posterior derivado de la valoración a valor razonable menos los costes de venta del
activo. En todo caso, el valor contable del activo después de la reversión de un deterioro, no podrá superar el importe asignado a su valor inicial.

Los activos en estado de venta no son objeto de amortización mientras estén clasificados como tales.

Cuando un activo deje de cumplir los requisitos para ser clasificado como activo en estado de venta se reclasificará en la partida del balance que
corresponda a su naturaleza y atendiendo a los criterios recogidos en la Instrucción de contabilidad.

5.- INMOVILIZADO MATERIAL.

En el epígrafe Inmovilizaciones materiales, se han producido los siguientes movimientos contables durante el ejercicio 2019:
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Los movimientos en las cuentas corresponden a:

Terrenos y Bienes naturales. Viales (Cuenta PGC 21000):
   
– Remodelación y dotación de nuevas infraestructuras en C/. Mediabarba.
– Redacción del proyecto de restauración y consolidación de los Arcos y Pilar central del Puente Povedano.
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– Estudio Geotécnico en Plaza Tras Matadero y Calle Carcabuey.

Terrenos y bienes naturales. Rústica (Cuenta PGC 21001)

- No tiene movimientos.

Terrenos y bienes naturales. Otros (Cuenta PGC 21004)

- Sin movimientos.

Terrenos y bienes naturales. Dotacionales (Cuenta PGC 21005)

- No presenta movimientos en este ejercicio.

Construcciones ( Cuenta PGC 21100):

- No presenta movimientos en este año.

Construcciones Administrativas (Cuenta PGC 21101):

– Obras de subsanación eléctrica en Biblioteca Municipal.
– Impermeabilización Muro en el Centro Cívico del Valle.
– Reposición de plantas en el Jardín Vertical situado en el edificio del Ayuntamiento.
– Modernización y arreglo de la puerta montacargas en el Mercado de Abastos.
– Dotación de suministro eléctrico en la Cueva del Ángel.
– Fabricación y colocación de mampara en el Auditorio Municipal.
– Suministro e instalación de un equipo de aire acondicionado en la Sala de servidores del Ayuntamiento, en la Sala del Edificio de la

Policía Local y en el Aula de la Naturaleza sita en el Edificio de la Estación.
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MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

– Redacción de Proyecto Básico y de ejecución,  estudio básico de seguridad y salud de Fase de Ejecución y ampliación aforo del
Auditorio Municipal.

Construcciones Comerciales (Cuenta PGC 21102):

– No presenta movimientos en este ejercicio.

Otras Construcciones (Cuenta PGC 21103):

– Actuaciones realizadas por la Escuela Taller.
– Construcción de rejillas con pletina en obras del Colegio Público Río Genil en Jauja.
– Sustitución de cobertera externa en el Yacimiento Externo sito en el Yacimiento Arqueológico de la Cueva del Ángel.

Construcciones Educativas (Cuenta PGC 21104):

-  Obras de ampliación zonas pistas deportivas y nivelación parte delantera Colegio Público en las Navas del Selpillar.
-  Sustitución valla interior en Colegio Público El Prado.
- Instalación de toldos en el C.E.I.P Al Yussana.
- Reformas en Colegio Público Antonio Machado, San José Calasanz.
- Instalación del sistema contraincendios en Colegio Ntra. Sra. de Araceli.
- Instalación de 4 split para el Centro de Educación de Adultos.
- Instalación eléctrica en Edificio “África” en Colegio El Valle.
- Obras de climatización de nuevo comedor en Colegio Ntra. Sra. Araceli.
- Reforma vestívulo en Colegio San José Calasanz.
- Proyecto reforma de aseos en Colegio Infantil en C/. Pleito de Jauja.
- Equipos de climatización varios colegios: Ntra. Sra. del Carmen, El Valle y El Prado.
- Estudio geotécnico previo al cubrimiento de la Pista Deportiva anexa al Colegio Público Antonio Machado.

- 50 -

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

(3222)274D97C9ABF55FF9

Firmado por el Alcalde D. PEREZ GUERRERO JUAN el 16/10/2020

Firmado por La Interventora Dª AGUILERA GONZALEZ MIRIAM el 15/10/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aytolucena.es (Validación de documentos)

3222 274D 97C9 ABF5 5FF9



MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

- Proyecto de reforma de cornisa en el Edificio destinado a E.O.I y Escuela de Hostelería.
- Comedor en el CP Virgen de Araceli (Esta inversión figura por error en otra cuenta, lo que será objeto de modificación).

Construcciones Deportivas (Cuenta PGC 21105):

- Obras de renovación de vestuarios en Módulo I y II del Pabellón Municipal.
- Reforma de acceso y vestuarios de la Piscina Municipal en Avenida Blas Infante.
- Estudio geotécnico previo a la actuación en la Piscina Jauja.
- Pavimentación de vial interior en Piscinas Recreativas.
- Dirección de las obras del Pabellón Deportivo en C/. María Zambrano.
- Tratamiento superficial del firme en el Aparcamiento del Estadio Municipal de Fútbol.
- Redacción del proyecto básico, ejecución y estudio básico de seguridad y salud en Edificio de control de acceso bar en piscina municipal de Jauja.

Construcciones. Cementerios (Cuenta PGC 21106):

– Máquina de limpieza para cementerios.
– Tapas prelápidas para nichos.
– Varias actuaciones de intervención en cementerios municipales.
– Proyecto de ejecución de cementerio musulmán en Recinto de Cementerio Aconfesional Municipal San Jorge.

Infraestructuras (Cuenta PGC 21200):

Las principales actuaciones en 2019 son las siguientes:
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MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

– Obras de pavimentación y reordenación ensanche en C/. Ronda en Jauja.
– Pavimentación y dotación de nuevas infraestructuras C/. San Antonio de las Navas del Selpillar.
– Pavimentación y dotación nuevas infraestructuras en C/. La Parra y en C/. El Lagar.
– Remodelación calle peatonal entre Barriada Virgen de Araceli y C/. Ejido Plaza de Toros.
– Remodelación de acerado izquierdo y reordenación aparcamiento en C/. Plaza del Mercado.
– Pavimentación y dotación de nuevas infraestructuras en C/.Benamejí y en C/. Cortés.
– Remodelación acerados y reordenación jardines en Barriada Santa Teresa.
– Revestimiento y limpieza de cunetas en Polígono Industrial Las Palomas.
– Pavimentación del vial interior en Piscinas Recreativas.
– Estudio geotécnico previo a las obras de Parque y Pistas deportivas en zona Huerta del Carmen.
– Informe técnico sobre retirada arrastres y vegetación en cauces Arroyo Riguelo y Tranqueras.
– Construcción de rejillas para saneamiento en Urbanización Hermanos Álvarez Quintero.
– Apuntalamiento del Muro Huerta del Carmen.
– Reconstrucción de Muro de contención en Casa Tejada.
– Asistencia técnica para instalación de alumbrado público del Plan Parcial Oeste 1 y Polígono Industrial Príncipe Felipe.
– Remodelación y dotación nuevas infraestructuras en C/. Baena.
– Estructura pérgola sombreado Piscina Jauja.
– Instalación de tubería saneamiento en Avenida Blas Infante.
– Renovación de la red de distribución de abastecimiento de agua interior en el Complejo “Los Santos”.
– Eliminación de barreras arquitectónicas en acceso patio C.P. Barahona de Soto.
– Proyecto de instalación de luminarias con tecnología led para alumbrado público. Lote 2 en Polígono Industrial Pilar de la Dehesa, en

Polígono Los Santos y en el Centro Comercial Abierto.
– Mejora del saneamiento y alcantarillado en zona oeste del núcleo urbano.
– Sustitución del pavimento del césped artificial en el Campo de Fútbol n.º 2 de la Ciudad Deportiva.
– Remodelación de las calles: Juan López Alta, Álamos, Calzadilla del Valle, Acerados en Carmelitas Descalzas en la Barriada de Santa

Teresa Tíscar, Pedro Abad.
– Creación de itinerario accesible en calle El Prado y Serranía.
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– Remodelación de la C/. Virgen del Carmen en las Navas del Selpillar.
– Estudio geotécnico obras de cubrición de pistas en el Colegio San José de Calasanz.
– Eliminación de barreras arquitectónicas desde el centro de la ciudad al centro A.M.F.E en C/. Guadix.
– Obras de construcción de itineraria accesible en Ctra. De la Estación.
– Modificación de viales reductores en varias vías públicas.
– Fabricación y montaje de un monumento artístico para la Rotonda de la Perseverancia.
– Revestimiento y limpieza de cunetas en tramo Ronda Cristo Marroquí.
– Pavimentación vados en C/San Francisco a C/ Juego de Pelota.
– Excavación de zanja, colocación de bordillo, hormigonado en zona desagüe, acondicionamiento en zonas de caravanas en Huertas de los

Llanos de Jauja.
– Remodelación de juegos infantiles y sustitución de pavimento caucho en áreas infantiles.
– Obras de remodelación del acerado en C/. Virgen de Araceli, en las Navas del Selpillar.

Maquinaria y Utillaje (Cuenta PGC 21400):

Las principales actuaciones por movimientos contable en 2019 son las siguientes:

– Carrocería tipo caja abierta.
– Carretilla marca Toyota.
– Adquisición de carrocería para vehículo de la Delegación de Agricultura.
– Adquisición de vehículo Quad para protección civil.
– Podadora para la Delegación de Agricultura.

Mobiliario (Cuenta PGC 21600):

Los movimientos de esta cuenta durante el año 2019 son:

- 53 -

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

(3222)274D97C9ABF55FF9

Firmado por el Alcalde D. PEREZ GUERRERO JUAN el 16/10/2020

Firmado por La Interventora Dª AGUILERA GONZALEZ MIRIAM el 15/10/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aytolucena.es (Validación de documentos)

3222 274D 97C9 ABF5 5FF9



MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

– Reductores de velocidad caucho.
– Martillo neumático.
– Proyector y pantalla para el Servicio de atención básica al inmigrante.
– Cámara y telón para el Palacio Erisana.
– Instalación de sistema de aerotermia para abastecimiento de A.C.S en el Centro de atención Básica al Inmigrante.
– Señales verticales para la Delegación de Seguridad Ciudadana.
– Suministro de un taladro percutor Makita.
– Mobiliario urbano (bancos, papeleras, fuentes y pilonas).
– Vallas peatonales.
– Mesas-merenderos para la Delegación de Medio Ambiente.
– Instalación de control de sonido e iluminación en el Palacio Erisana.
– Retapizado de sillones para la Biblioteca.
– Lámparas para espacios culturales.
– Una sopladora.
– Adquisición de una máquina plataforma unipersonal con estabilizador.

Mobiliario. Equipos de oficina (Cuenta PGC 21601):

Los movimientos de esta cuenta durante el año 2019 son:

– Adquisición de sillas, sillones y mesas.
– Un ordenador y kofax para la Delegación de Archivo Histórico.

Equipos informáticos (Cuenta PGC 21700):

– Tres terminales de control de presencia para Servicios Sociales y Servicios Operativos.
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– Adquisición de impresoras y grabadoras.
– Cortafuegos para la Casa de la Juventud.
– Instalación de red en naves del Polígono Industrial La Viñuela para Servicios Operativos.
– Adquisición de cuatro tablets, dos portátiles, estación gráfica, ordenadores y monitores.
– Adquisición de varios teléfonos móviles.

Elementos de Transporte (Cuenta PGC 21800):

– Vehículo Renault Traficc para la Delegación de Obras.
– Vehículo Opel Corsa, Servicio de Mantenimiento y Gestión Energética.
– Renault Kangoo Confort.

Otro inmovilizado material (Cuenta PGC 21900):

– Impresora de tarjetas para la Escuela Municipal de música y danza.
– Señalización informativa de Aparcamientos.

6. PATRIMONIO PÚBLICO DEL SUELO.

1. Se ha actualizado el inmovilizado material, y también se ha procedido a la actualización de los bienes con carácter de patrimonio público del
suelo conforme al Inventario de Bienes aprobado.
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8.- INMOVILIZADO INTANGIBLE.

8.1. Valorados según modelo del coste (método de valoración general). 

Sin variaciones con respecto al ejercicio anterior.

- 56 -

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

(3222)274D97C9ABF55FF9

Firmado por el Alcalde D. PEREZ GUERRERO JUAN el 16/10/2020

Firmado por La Interventora Dª AGUILERA GONZALEZ MIRIAM el 15/10/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aytolucena.es (Validación de documentos)

3222 274D 97C9 ABF5 5FF9



MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

- 57 -

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

(3222)274D97C9ABF55FF9

Firmado por el Alcalde D. PEREZ GUERRERO JUAN el 16/10/2020

Firmado por La Interventora Dª AGUILERA GONZALEZ MIRIAM el 15/10/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aytolucena.es (Validación de documentos)

3222 274D 97C9 ABF5 5FF9



MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

9.-ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS Y OTRAS OPERACIONES DE NATURALEZA SIMILAR.
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10.- ACTIVOS FINANCIEROS.

10. 1 Información relacionada con el balance.

a) Estado resumen de conciliación entre la clasificación de activos financieros del balance y las categorías:

- 59 -

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

(3222)274D97C9ABF55FF9

Firmado por el Alcalde D. PEREZ GUERRERO JUAN el 16/10/2020

Firmado por La Interventora Dª AGUILERA GONZALEZ MIRIAM el 15/10/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aytolucena.es (Validación de documentos)

3222 274D 97C9 ABF5 5FF9



MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

d) Correcciones por deterioro de valor.
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11.- PASIVOS FINANCIEROS.

11.1.A Situación y Movimiento de las deudas. Deudas al coste amortizado.
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11.1.C.Situación y movimiento de las deudas. Resumen por categorías.
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En el apartado de Deudas con entidades de crédito aparece la totalidad de los préstamos suscritos por este Ayuntamiento, en diferentes anualidades
y con distintas entidades bancarias. 
Como otras deudas a largo plazo se recogen la parte de la deuda por Participación en los Tributos del Estado y las fianzas recibidas.(en virtud de los
dispuesto en la norma 1/2010 de la IGAE..
Como Deuda a corto plazo aparece en el apartado de con entidades de crédito el saldo de las cuentas correspondientes a entidades bancarias,
deudas por operaciones de tesorería y los intereses a corto plazo y finalmente como otras deudas la parte de la Devolución por Participación en los
Tributos del Estado que consta a corto plazo y los acreedores de corriente y cerrado por operaciones de inmovilizado.

11. 2.Líneas de crédito.
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11.4.A. Avales y otras garantías concedidas. Avales concedidos.
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15.- TRANSFERENCIAS, SUBVENCIONES Y OTROS INGRESOS Y GASTOS.

1. Transferencias y subvenciones recibidas de importe significativo:
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15.2. Transferencias y subvenciones concedidas:
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17.- INFORMACIÓN SOBRE EL MEDIO AMBIENTE.

17.1 Obligaciones reconocidas en el ejercicio con cargo a los grupos de programas de la política de gasto “Medio Ambiente”:
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17.2.  Beneficios fiscales establecidos por este Ayuntamiento por razones medioambientales.
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19.- PRESENTACIÓN POR ACTIVIDADES DE LA CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL.
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21.- OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS DE TESORERIA.

21.1 Estado de deudores no presupuestarios.
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21.2. Estado de acreedores no presupuestarios.

- 85 -

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

(3222)274D97C9ABF55FF9

Firmado por el Alcalde D. PEREZ GUERRERO JUAN el 16/10/2020

Firmado por La Interventora Dª AGUILERA GONZALEZ MIRIAM el 15/10/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aytolucena.es (Validación de documentos)

3222 274D 97C9 ABF5 5FF9



MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

- 86 -

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

(3222)274D97C9ABF55FF9

Firmado por el Alcalde D. PEREZ GUERRERO JUAN el 16/10/2020

Firmado por La Interventora Dª AGUILERA GONZALEZ MIRIAM el 15/10/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aytolucena.es (Validación de documentos)

3222 274D 97C9 ABF5 5FF9



MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

- 87 -

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

(3222)274D97C9ABF55FF9

Firmado por el Alcalde D. PEREZ GUERRERO JUAN el 16/10/2020

Firmado por La Interventora Dª AGUILERA GONZALEZ MIRIAM el 15/10/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aytolucena.es (Validación de documentos)

3222 274D 97C9 ABF5 5FF9



MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

- 88 -

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

(3222)274D97C9ABF55FF9

Firmado por el Alcalde D. PEREZ GUERRERO JUAN el 16/10/2020

Firmado por La Interventora Dª AGUILERA GONZALEZ MIRIAM el 15/10/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aytolucena.es (Validación de documentos)

3222 274D 97C9 ABF5 5FF9



MEMORIA CONTABLE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA-2019

21.3. A. Estado de partidas pendientes de aplicación. Cobros.
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21.3.B. Estado de partidas pendientes de aplicación. Pagos.
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22.- CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN.

La información relativa a los contratos realizados durante el ejercicio  es la siguiente:
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23.- VALORES RECIBIDOS EN DEPOSITO.
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24.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA.

24.1. Ejercicio Corriente.

La liquidación del Presupuesto del año 2019 se realiza por Resolución del Sr. Alcalde nº 2020/1629 de fecha 12 de febrero.

24.1.1 Presupuesto de Gastos.

24.1.1.A Presupuesto de Gastos. Modificaciones de crédito.
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24.4.1. Resumen de Ejecución.
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24.6. Estado del Remanente de Tesorería.

1. Criterios aplicados para la determinación del importe de dudoso cobro:

1º) Los establecidos en el artículo 193 bis.RD 2/2004 TRLRHL Derechos de difícil o imposible recaudación.

Criterios determinantes de los derechos de difícil o imposible recaudación con los siguientes límites mínimos:

a) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los dos ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán,
como mínimo, en un 25 por ciento.

b) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del ejercicio tercero anterior al que corresponde la liquidación, se minorarán,
como mínimo, en un 50 por ciento.

c) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los ejercicios cuarto a quinto anteriores al que corresponde la liquidación, se
minorarán, como mínimo, en un 75 por ciento.

d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los restantes ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se
minorarán en un 100 por ciento.

2º) La Secretaría de Estado de Administraciones Públicas del ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas establece que "no tendrán que incluirse
entre los derechos de difícil o imposible recaudación aquéllos que correspondan a obligaciones reconocidas por otras Administraciones Públicas a favor de
las entidades locales, ni tampoco aquéllos otros sobre los que existe alguna garantía que se puede ejecutar en el caso de incumplimiento por el deudor de la
entidad local de las obligaciones que haya contraído.
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25. INDICADORES FINANCIEROS, PATRIMONIALES Y PRESUPUESTARIOS.

25.1. Indicadores financieros y patrimoniales (se adjunta listado).
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25.2. Indicadores presupuestarios (se adjunta listado).
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28.- HECHOS POSTERIORES AL CIERRE.

No se han producido hechos posteriores que pongan de manifiesto circunstancias inexistentes en la fecha de cierre del ejercicio y que, en
aplicación de las normas de registro y valoración, pudieran suponer la inclusión de algún ajuste en las cifras contenidas en los documentos que
integran las cuentas anuales, ni es preciso modificar la información contenida en la memoria, ni se han dado condiciones inexistentes al cierre del
ejercicio que requieran suministrar información al respecto para no afectar a la capacidad de evaluación de los usuarios de las cuentas anuales.

La Interventora Municipal hace constar la concordancia de la información contable de esta Memoria con la Base de Datos de la Contabilidad
Municipal.

30. ESTADO DE CONCILIACIÓN BANCARIA.

No lo hay.

31.BALANCE DE COMPROBACIÓN.
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